
  

    

el término de tres dias desde 
la ultima extación. cumpla con 
la obligacion requerida o pro- 
ponga todas y cada una de las 
excepciones quese creyera asis- 
uo - En mérto al juramento y 
afirmación de que le es impos: 

ble determinar la individualidad 
y/o residencia del ejecutado 
SERNANDO OCHOA SILVA con 
fundamento en el Art 82 del 
Código de Procedimiento Civil, 
se dispone que se lo tute a tra 
vés de la prensa por uno de los 
periódicos de mayor circulación 
nacional de los que se editan 
en este Distrito Metropolitano 
de Quito Téngase en cuenta 
la cuantía, el casulero judicial 
señalado por el actor, la calidad 
enla que comparece, la designa 
ción de su defensor (Procurador 
Judicial) y la facultad que te 
concede, para que suscriba 
cuanto escrito sea necesario 
dentro de la presente causa en 
detensa de los mtereses de su 
representada - Agréguese la 
documentación adjunta » Cítese 
y Notrfiquese - F) Dr Rubén 
Giler Cedeño EL JUEZ 

Lo que pongo en su conocimen- 
to para los fines legales perti- 
nentes, y le CITO previméndote 
de la obligacion que tiene de 
señalar casillero judicial en el 
lugar en que está sustancian 
dose la causa para posteriores 
notificaciones 
Dra Lilia Aguilar Gordón 
Secretarra (E) 
Hay firma y sello 
AC/65252/4 
  

JUZGADO PRIMERO DE LO Q 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A 
ROSARIO DE LOURDES 
CASTILLO ESCALANTE 
EXTRACTO 
ACTOR Dr Gomer camtafo 
Regatado Lápez, en calida 
de Procurador Judicial del 
Sr Aurelio Fernando Pozo 
Crespo, Gerente General CO. 
Representante Legal del Banco 
del Pichincha CA 

DEMANDADOS: MAURICIO 
CHRISTIAN — CHIRIBOGA 
VASCONEZ y ROSARIO 
DE LOURDES CASTILLO 
ESCALANTE 
CUANTIA USD $ 18 000 00 
TRAMITE Ejecutivo 
FUNDAMENTO LEGAL Arts 
486 y 487 del Codigo de 
Comercio y Arts 413 y 415 del 

Codigo de Procedimiento Civil 
CAUSA 939-2007 WZ 
DEFENSOR Dr José Tello 
Casillero Judicial No 3451 

PROVIDENCIA 
JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA QUITO, 
2007-09 24- Las OBhI9- 
VISTOS La demanda presenta- 

da por el Procurador Judicial del 
BANCO DEL PICHINCHA CA 
reune los requisitos de Ley en 
tonsecuencia se la admle a 

trármte Ejecutivo De contormi 
dad al Art 430 del Código de 
Procedimiento Civíf se dispo 

ne que MAURICIO CHRISTIAN 
CHIRIBOGA  VASCONEZ 
y ROSARIO DE LOURDES 
CASTILLO ESCALANTE cum- 
plan con la obligación o pro- 
pangan excepciones en el 
término de tres dias - Citese a 

las Demanclados en los lugares 
imdicados Notifiquese 1) Dr 
Alfredo Grijalva Muñoz Juez 

PROVIDENCIA 
JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA QUITO, 
05 de diciembre del 2008 las 
08h40 - En mérito al juramen 
to expresado por el Dr Gomer 
Cábxto Regalado López, er 
calidad de Procurador Judicral 
del Sr Aurelo Ferrando Pozo 

Crespo, Gerente General 
y Representante Legal del 
Banco del Pichincha C A, cite- 
se a ROSARIO DE LOURDES 
CASTILLO ESCALANTE, al 
tenor de lo dispuesto en el Art 

  

  

82 nel Codigo de Procedimiento 
Cwil, por la prensa, en uno de 
los periódicos de mayor circu 
lación y que se edtan en esta 
cudad de Quito Al efecto 
remitase el extracto corres 
pondiente - Notifíquese 1) Ab 
Fabricio Segovia Betancourt 
Juez Suptente 
Lo que pongo en su conoci" 
rento para los fines legales 
advirtiéndole de la obhgacion 
de señalar casillero Judicial 
para posteriores notifiraciones 
que le correspondan 
Quito, 19 DIC 2008 
Dr Dilo Cevallos Quevedo 
Secretano (E) 
Hay tirma y sello 
AC/65256/4 
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JUZGADO SÉPTIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

EXTRACTO 
CITACIÓN JUDICIAL ALSEÑOR 
AQUILES MENANDRO MORAN 
MUÑOZ CON LA DEMANDA 
QUE EN JUICIO EJECUTIVO 
SIGUE EN SU CONTRA EL ING 
MARCELO MARIO QUEVEDO 
TORO 
ACTOR Ing Marcelo Mario 
Quevedo Toro 
DEMANDADO Aquiles 
Menandro Morán Muñoz 

JUICIO - Ejecutivo 
TRAMITE - Ejecutivo 
CUANTÍA $ 40 000,00 
OBJETO DÉ LA MEMANDA - 

Cobro de letras de cambio 

PROVIDENCIA JUZGADO 

uttecal «lic MiékésléS.ud ive Edie, 
Enero de 2009 las 11h15- 
VISTOS - Avoco ronocimiento 
de la presente causa en mi 
calidad de Juez Titular de esta 
Judicatura La demanda que 
antecede fs cígra, completa 

s tedo:-e «eu 
de ley. El titulo acompañado 
a la demanda, presta merito 

MENANDRO MORAN MUÑOZ 
en su calidad de deudor prin- 
cipal, en el térmmo de tres 
dias de ser legalmente citado, 
pague la obligación requerida 
o proponga excepciones - En 
mento del juramento que rea- 
tiza el actor en el que declara ta 
imposibilidad de determinar ta 
indwiduatidad o residencia det 
demandado y de conformidad 
con lo que dispone el Art 82 
del Código de Procedimiento 
Civil Codificado eitese al señor 
AQUILES MENANDRO MORAN 
MUÑOZ. por la prensa Pnuno de 
dos diarios de mayor circulación 
que se editan en esta cuudad 
de Quite Citese a los demanda 
dos, en los lugares señalados 
para el efecto - Agréguese al 
proceso los documentos acom- 
pañados- Téngase en cuenta 
el casillero judicial señalado 
NOTIFIQUESE - f) Dr Raul 
Mariño Hernández 
Lo que comunico a Ud. para 
los fines de ley advrtiéndole 
de la obligación que tiene de 
señalar casillero judicial en 
la forma legal para recibir tas 
p not que 
le corresponda 
Dr Juan Pablo Toro Carrillo 
SECRETARIO ENCARGADO 
DEL JUZGADO SEPTIMO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 
Hay un sello 
AR/69691/cc 

  

JUZGADO VIGESIMO 
CUARTO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL 
ALOSHMEREDEROSPRESUNTOS 
Y DESCONOCIDOS DE FELIPE 
ÑACATA LOACHAMIN Y 
ROSARIO CHIGUANO, DEL 
JUICIO ORDINARIO DE 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 

| 
' 
: 

DE DOMINIO PROPUESTO 
POR LOS SEÑORES PEDRO 
GUALOTUÑA —SINAILIN Y 
MARIA CONCEPCIÓN ÑACATA 
CHIGUANO 
ACTORES PEDRO 
GUALOTUÑA SINAILIM Y 
MARÍA CONCEPCIÓN ÑACATA 
CHIGUAÑO . 
DEMANDADOS ROSA ÑACATA 
CHIGUANO SEGUNDO FELIPE 
SALVADOR NACATA CHIGUANO 
Y SEGUNDO JOSÉ MANUEL 
ÑACATA CHIGUANO 
JUICIO Ordinario No 960- 
08-RGC 
TRAMITE Ordinario 
(Prescripción Extraordinaria 
Adquisitiva de Dominio) 
CUANTÍA Indeterminada 
FECHA DE INICIACIÓN 04 de 
Noviembre del 2008 
PROVIDENCIA 
JUZGADO VIGÉSIMO CUARTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
QUITO 04 de Noviembre del 
2008 las 16h54 -Vrstos - Avoco 
conocimiento de la presente 
causa en virtud del sorteo rea 
bzado La demanda que ante 
cede es clara completa y reune 
los demás requisitos de ley En 
consecuencia córrase traslada 
con la misma a los demanda- 
dos Rosa Ñacata Chiguano 
Segundo José Manuel Ñacata 
Chigunano y Segundo Felipe 
Salvador Ñacata Chiguano, 
por el término de quince dias 
bajo apercibimiento en rebel 
dia - inscribase la demanda 
en el Registro de la Propiedad 
de este cantón Cuéntese en la 
presente causa con el lustre 
Municipio de Quito En merito 
al juramento rendido por ta 
parte actora y de conformidad 
conlo dispuesto en el Art 82 del 
Código de Procedimiento Civil 
cítese a los demandados Rosa 
Nacata Chiguano, Segundo 
Jose Manuel Nacata Chiguano 

Certfico que ta presentenes: 
en un periódica de mayar cisco 

judicial señalado Agreguese la 
documentación acompañada 
El actor complete el pago de la 
tasa judicial correspondiente - 
Notihiquese f Dra Mónica Flor 
Pazrmuño 

VIGESIMO CUARTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA QUITO 

riificodecamonde, estira zcon 
los autos se hene que la parte 
actora ha señalado el lugar de 
ritacion a los demandados En 
esta virtud y atenta la facul 
tad prevista en el Art 290 del 

Código de Procedimiento Civil, 
de oftcso se enmienda el auto 

de 04 de Noviembre del 2008 
en la parte en que se dispone 

la citación de los gernandados 

Un libro de cabecera no se escogé, ';-- 
seenamora uno deél. 2 0. 
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José Luts DE VILLALONGA. —” 

por la prensa y en su lugar 
se dispone que a los deman- 
dados señores Rosa ÑNacata 
Chiguano Segundo Felipe 
Salvador Ñacata Chiguano y 
Segundo José Manuel Ñacata 
Chiguano en su calidad de hos 
de Felipe Nacata Loachamun y 
de Rosario Chiguano se los cite 
en el lugar que se indica en el 
escrito que antecede para lo 
cual, se comisionará al señor 
Teniente Politico de ta Parrogura 
de Amaguaña y a los herede- 
ros presuntos y desconocidos 
de Felipe Ñacata Loachamin y 
de Rosario Chiguano, citeselos 
por la prensa mediante tres 
publicaciones en uno de los 
diarios de mayor circulación 
que se editan en esta ciudad de 
Quito, en to demás las partes 
estén a to dispuesto en el auto 
retenido - Notiiquese -1) Dra 

de la obligación que tene de 
señalar casilero judicial en esta 
ciudad de Quito para postero- 

res notificaciones 
Ab Mario Lasso Ortega 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
VIGÉSIMO CUARTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 
Hay fuma y sello 
AC/65 305/11 
  

TERCERO'DE LO CIVIL DE 

MARIA ZOJLA MENDOZA 
MUYULEMA 
DOMICILIO LEGAL 
POLIVIO ANDRADE 
CASILLERO N 2044 

DR 

puedo decio.e Ia: Culla 
SEMANATE MARIA ROSARIO 
SEMANATE PARENGUELAGOS 

VEIRCIÍCimanare 
PARENGUELAGOS y demás 
herederos presuntos y desco- 
nocidos y a JOSE COLLAGUAZO 
SEMANATE unico herede 
ro de ANDREA SEMANATE 
PARENGUELAGOS, al igual que 
los demás desconocidos o pre- 
suntos terceros que crean tener 
derechos hereditarios sobre los 
bienes de la señora ANDREA 

Actor y escritor español. 

O HGEDOO 

  

JUICIO N 0937-008- WR 
ORDINARIO PRESCRIPCION 

EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE DOMINIO DE 

10S DERECHOS Y ACCIONES 
DEL LOTE 149, PREDIO DE LA 
SUPERFICIE DE SEISCIENTOS 
SETENTA Y TRES METROS 

CUADRADOS CON SETENTA 
Y NUEVE  DÉCIMETROS 
CUADRADOS UBICADO ENLA 
CALLE "I” N74184 DEL BARRIO 
SAN ENRIQUE DE VELASCO, 
PARROQUIA DE COTOCOLLAO 
CANTON QUITO. PROVINCIA 
DE PICHINCHA 
CITACION A Ala señora ELENA 
PARENGUELAGOS viuda de 

SEMANATE, MARIA ROSARIO 
SEMANATE PARENGUFLAGOS 

MARIA MERCEDES SEMANATE 
PARENGUELAGOS y demás 

herederos presuntos y desco- 
nocidos y a JOSE COLLAGUAZO 

ERTIFICAD 
los demas desconocidos o pre- 
suntos terceros que crean tener 
derechos hereditarios sobre tos 
bienes de la señora ANDREA 
SEMANATE PARENGUÉLAGOS 
CUANTÍA INDETERMINADA 
PROVIDENCIA 
JUZGADO VIGESIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA - 
QUITO, 24 de Noviembre del 
2008, las 15h51- VISTOS 
Avoco conocimiento de 

TS tata publi 
del sortea realizado Una vez 

e se ha dado cumplimiento 
lp dispuesto en providen- 

cia anterior la demanda que 
antecede es clara precisa y 
reune tos demás regursttos de 
ley y se dectara procedente el 
trámmte ordinario De contor- 
mdad nl ts 3 1,397 

verdad rebrinte 
Civil “córrase traslado a los 
demandados herederos cono- 

cidos de la señora ELENA 
PARENGUELAGOS vwda de 
SEMANATE, MARIA ROSARIO 
SEMANATE PARENGUELAGOS 

MARIA MERCEDES SEMANATE 
PARENGUELAGOS y demás 
herederos presuntos y desco- 

nocrdos y a JOSÉ COLLAGUAZO 
SEMANATE, unico herede 

ro de ANDREA SEMANATE 

PARENGUELAGOS aligualque 
alos demas desconocidos o pre 

SEMANATE “"“Atéhtamernte;" tener 

  

QUITO 

de compañía MITACENTER S.A, en Liquidación de con- 7 

formidad con lo dispuesto en numeral 5 art. 361 de la Ley 

de Compañías, notifica a los ACREEDORES p: 
el término de veinte AO. CLEMENTE, LON 

ción, presenten docume: 

DE COBRO. en Jerónimo Can MRAREO LEAERORA 

LUZ MARIA UCHO NARVAEZ 
LIQUIDADORA 
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AVISO 

De conformidad con lo dispuesto en el An 393 de 
la Ley de Compañías, se comunica a los acree- 

dores de la Compañía “PEMI CIA. LTDA. EN 
LIQUIDACIÓN” para que en el término de 20 días 

contados a partir de la última publicación de este 
aviso. presenten los documentos que acrediten su 
derecho en la siguiente dirección: Av. Isla Seymour 

830 y Tomás de Berlanga.   AR/G9753 00 

derechos hereditarios sobre los 
bienes de la señora ANDREA 
SEMANATE PARENGUELAGOS. 
con la demanda y provider<ia 
por el termino de quince días 
una vez que han sido citados 
legalmente 3 tun de que pro- 
pongan las excepciones a que 
se crean asistidos - Cuéntese 
contos REPRESENTANTES DEL 
MUNICIPIO METROPOLITANO 
DE QUITO, a quienes se 
CITAR en el lugar indicado 
para el efecto CITESE a tos 
demandados herederos cono- 
cidos de la señora ELENA 
PARENGUELAGOS viuda de 
SEMANATE, MARIA ROSARIO 
SEMANATE PARENGUELAGOS 
MARÍA MERCEDES SEMANATE 
PARENGUELAGOS, y demas 
heredezos psesuntos y dasco- 

melo AZO 
SEMÁNATE, unico herede- 
ro de ANDREA SEMANATE 

PARENGUELAGOS, alagual que 
atos demás desronocidos a pre 

suntos terceros que crean tener 

derechos hereditarios sobre tos 

bienes de la señora ANDREA 

SEMANATE PARENGUELAGOS, 

de acuerdo al juramento rendido 
por la parte actora y de cantar- 
ridad a to dispuesto en el Art 

82 del Código de Procedimiento 

Cwil. por te prensa en una de 
los periódicos de mayor crcu- 

¡ón de los que se editan en 
Q crudad - De conformidad 

'ón lo dispuesto en el Art 1000 
del cuerpo de leyes ya citado 

en el Registro de la Propiedad 
del Cantón Quito - Agréguese 
los documentos acompañados 

Tómese en cuenta el casillero 
mdicial señalado por la parte 

actora y la autorización dada a 
su abogado - Notifiquese 
1) Dra. María Elena Chávez 
Juez 

adore cpía Prevwmuéndole al demandado la 
obhgación que tiene de señalar 

casillero judicial para sus futu- 
ras notihicariones Certfico 

Ledo Jorge Mier Burbano 
EL SECRETARIO 

Hay firma y sello 

AC/65301/81 
EXTRACTO 

CITACION JUDICIAL A LOS 
RIPEDEROS, PRESUNTOS 
Y DESCONOCIDOS DE LA 
SEÑORA ORFA SALGADO DE 
PEÑAFIEL Y 061 SPÑOS JOSE 
DAVID PEÑAFIEL ESCALANTE 

JUICIO — ORDINARIO No 
292/2000 £C5 
ACTOR JORGE PULLUPAXI 
LEMA 
DEMANDADO HEREDEROS 
PRESUNTOS YDESCONOCIDOS 
DE _ORFA SALGADO DE 
PEÑAFIEL Y JOSE DAVID 
PENAFIEL ESCALANTE 
DOMICILIO JUDICIAL DR LUIS 
CURIPOMA 
CUANTIA INDETERMINADA 
UZG 90 DE LO CIML 

dese TEROS 
las 0Óh40m VISTOS En virtud 
del sorteo que antecede avoco 
conocimiento de la presente 
causa, en mi calidad de Juez 
encargado mediante oficio 
No 1742 del 11 de noviembre 
de 1999 En lo principal ta 
demanda es ctara, completa 
y reúne los demás requisitos 
legales Por solicitarlo el actor 
tramitese ordinariamente en 
consecuencia córrase traslado 
con el escrita de demanda y 
esta providencia a la deman- 
dada señora ORFA SALGADO 
DE PEÑAFIEL para que en el 
termino de quince dias conteste 
la demanda y propongan todas 

las deq: y 
re asistida, bajo apercibimiento 
enrebeldia Atento el juramento 
del actor sobre la imposibilidad 
de determinar el domicilio de 
la demandad, cítesela por la 
prensa en al forma prevista 
por el Art 86 del Código de 
Procedimiento Civil Cuéntese 
enestacausaconetl Municipio 
gel Distrito Metropolitano di 

rro [serdoras 
en el Registro de la Propiedad 
de este cantón Tengase en 
cuenta el domiciho y casilero 
judicial designado par el actor 
Agréguese la documentación 
presentada Notifiquese - 

JUZGADO NOVENO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA - QUITO, 
10 de Noviembre del 2008 las 
11n30 De conformidad con 
lo dispuesto por el Art 70 del 
Codigo de Procedimiento Cuil 
aceptándose la reforma a ta 

demanda contenida en el escri 
ta de ls 84 85, citese con todo 
to actuaco a los demandados 
1os HEREDEROS, PRESUNTOS 
Y DESCONOCIDOS DE LA 
SEÑORA ORFA SALGADO DE 
PENAFIEL y al señor JOSE 

DAVID PEÑAFIEL ESCALANTE 
para que en el termino de quin- 
ce dias contesten la demanda 
y propongan todas las excep 
ciones de que Se creyeren asis- 
bdos bajo apercibirmento en 
rebeldia - Citese a los deman 
dados por la prensa en la 

y) ista por el Art 82 det 
2 erocesimento Cru 

Citese tambien al Municipro del 
Distrito Metropotitano de Quito 

- Notrfiquese - 
to que comunico a Ud para 
tos fines de ley , previmiendo- 
le designe su domicilio en el 
Juzgado Noveno de lo Cmal y 
dentro del perimetro legal 
DR JULIO MUÑOZ 
SECRETARIO 
JUZGADO NOVENO CIVIL 
PICHINCHA 
Hay hrma y seño 
AC/65299/4 
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JYUZGADO CUARTO DE LO 
CIVHL DE PICHINCHA 

CITACION — JUDICIAL A 
LOS SENORES  ALEJO 
NARANJO TELLO y JORGE 
DAVILA GANGOTENA, CON 
LA SIGUIENTE DEMANDA 
ORDINARIA AL TENOR 
SIGUIENTE 
(Extracto) 
ACTOR Ramon Salvador 
Gagnay Canlema 
DEMANDADOS Cooperativa de 
ti 8 peyote de Mayo Alejo 

: E y Jorge Dávila 
Gangotena en su calidad de 
Presidente y Gerente respec 
tivamente 

OBJETO Amporado en los Arts 
715 2392 2410 2411 y 2613 de1 
Codigo Cwil, ast como los arti- 

  

Enero de 2009. 

PICHINCHA 

400 Valor US$ 1 

  

resado puete 
UPERIN 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ECOVIDA 

TRAVEL CIA. LTDA. 

La compañía ECOVIDA TRAVEL CIA LTDA. se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Segundo del Distrito Metropolitano de Quito, el 07 de Enero 

de 2009, fue aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías mediante Resolución N” 09 Q.1J.000132 de 14 de 

1.- DOMICILIO, Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de 

2.-CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Participaciones 

,00 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía est REALIZAR TODO 

TIPO DE ACTIVIDADES TURISTICAS, DETERMINADAS 

EN LA LEY DE TURISMO Y SUS CORRESPONDIENTES 
REGLAMENTOS, EN ESPECIAL LA DE AGENCIA DE 

VIAJES OPERADORA, 

  

Quito, 14 de Enero de 2009 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS, ENCARGADA 
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Editorial Minotauru S.A. . 

DIARIO LA HORA 

   



  

Quito, 11. de febrero de 2009. 
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